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I. CONSIDERACIONES GENERALES
El presente capítulo ofrece una mirada so-

bre la población desplazada en Colombia desde 
la óptica del Derecho internacional. El marco 
jurídico sobre el que nos basamos es el Derecho 
internacional de los derechos humanos y el Dere-
cho internacional humanitario, teniendo también 
en consideración, aunque de manera tangencial, 
el Derecho internacional de los Refugiados. Así 
mismo, nos detendremos en el análisis de la le-
gislación y jurisprudencia colombiana referente al 
desplazamiento interno. Todo ello con el objetivo 
de identificar las normas que imponen al Estado 
colombiano la obligación de proteger los derechos 
fundamentales de la población desplazada.

Las carencias del Derecho internacional en 
lo que afecta a la protección de la población inter-
namente desplazada se han ido cubriendo en el 
ámbito interno del Derecho colombiano a través 
de su propia legislación y jurisprudencia. La Ley 
387 de 18 de julio de 19971 establece un marco 
jurídico e institucional para atender a las personas 
desplazadas por la violencia. Pese a ello, siete años 
después de ser promulgada, la Corte Constitucio-
nal colombiana declaró, por medio de la Sentencia 
T-025 de diciembre de 2004, que la situación en 
la que viven los desplazados representa un “estado 
de cosas inconstitucional”2. La Corte respondió 
así a 109 acciones de tutela presentadas por 1150 
núcleos familiares, todos pertenecientes a pobla-
ción desplazada.

La Corte Constitucional constató la falta de 
correspondencia entre el reconocimiento formal 
de los derechos y la ausencia de políticas institu-
cionales que permitan el acceso efectivo a los bie-
nes y servicios básicos3. En palabras de la Corte, 
el hecho mismo del desplazamiento constituye la 

vulneración de una serie de derechos fundamenta-
les cuya garantía corresponde al Estado. Los dere-
chos que la Corte estimó conculcados fueron los 
siguientes: el derecho a la vida digna, a la integri-
dad personal, a la igualdad, de petición, al trabajo, 
a la salud, a la seguridad social, a la educación, 
al mínimo vital y a la protección especial debida 
a las personas de la tercera edad, a la mujer ca-
beza de familia y a los niños. Todo ello por dos 
motivos, el primero, por las condiciones de vul-
nerabilidad extrema en las cuales se encuentra la 
población desplazada, y específicamente su grave 
deterioro alimentario y de salud; y el segundo, 
por la omisión reiterada de brindar una protec-
ción oportuna y efectiva por parte de las autori-
dades encargadas de su atención4. Posteriormen-
te, con el fin de hacer frente al “estado de cosas 
inconstitucional”, la Corte adoptó una serie de 
Autos5 en los que se formulan un conjunto de 
indicadores para evaluar el grado de realización 
de los derechos de la población.

Por encargo de la Corte, se constituyó la Co-
misión de Seguimiento de la Política Pública so-
bre el Desplazamiento Forzado en mayo de 2007, 
con el fin de que elaborara los informes relativos 
al cumplimiento de los mencionados Autos. Esta 
Comisión6 publica mensualmente, en formato de 
informes enviados a la Corte Constitucional, el 
instrumento metodológico más adecuado y com-
pleto para evaluar el grado de cumplimiento de 
los derechos que corresponden a la población co-
lombiana desplazada. De la lectura de sus infor-
mes se deduce que la respuesta del gobierno aún 
es insuficiente.

No es extraño, por tanto, que la crisis del 
desplazamiento interno colombiano preocupe a 
la comunidad internacional. Aunque los aspec-
tos que desde la perspectiva del Derecho inter-
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nacional podrían ser abordados son abundantes, 
habida cuenta de que en Colombia, además del 
desplazamiento en sí mismo, encontramos otros 
fenómenos que llaman nuestra atención, como 
las decisiones sobre la extradición de algunos je-
fes paramilitares o el escándalo de los conocidos 
eufemísticamente como “falsos positivos”, es de-
cir, civiles aparecidos con uniformes de las FARC 
y presentados por el gobierno como muertos en 
combate, reprobado por el Relator Especial sobre 
ejecuciones sumarias y arbitrarias, Philip Alston, 
tras su visita a Colombia en junio de 20097. Por 
lo que se refiere al Derecho penal internacional, 
si bien los cuatro procedimientos abiertos en la 
Corte Penal Internacional versan sobre la presun-
ta responsabilidad individual de personas proce-
dentes de varios países del continente africano, el 
Fiscal, Luis Moreno Ocampo, ha iniciado investi-
gaciones sobre Colombia.

De modo que, las obligaciones internaciona-
les que vinculan al Estado colombiano – y a otros 
actores no estatales activos en el conflicto – son 
tan numerosas que su análisis completo desbor-
daría los límites de este capítulo. Respondiendo 
a su título, nos detendremos en las obligaciones 
internacionales que, respecto a los más de tres 
millones de desplazados internos, corresponden 
al Estado de Colombia. Puede resultar un apor-
te complementario a los estudios ya realizados, el 
análisis sobre la regulación internacional relativa 
al desplazamiento interno, enfocado desde la con-
vergencia entre el Derecho internacional humani-
tario y el Derecho internacional de los derechos 
humanos. 

II. LA DEFINICIÓN INTERNACIONAL DE 
DESPLAZADO INTERNO Y LA LEY 
387 DE 1997 SOBRE LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS POR LA VIOLENCIA 
EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
El hecho de que la formulación internacio-

nal de “desplazado interno” fuera acuñada por 
el antiguo Representante Especial del Secretario 
General para los desplazados internos, Sr. Fran-
cis Deng, en el marco de los llamados “Procedi-
mientos especiales de protección de los derechos 
humanos”, propio del Derecho internacional de 
los derechos humanos, nos obliga a iniciar la lec-
tura desde este campo.

Para comenzar, la aprobación de los Princi-
pios Rectores de los Desplazamientos Internos 
(en adelante Principios Rectores) en 1998 supuso 

un cambio de gran alcance. Asistimos a la prime-
ra formalización jurídico-internacional sobre los 
desplazados internos. Se entiende por tales: 

“las personas o grupos de personas que se han 
visto forzadas u obligadas a huir de su hogar 
o de su lugar de residencia habitual, en par-
ticular como resultado o para evitar los efec-
tos de un conflicto armado, de situaciones de 
violencia generalizada, de violaciones de los 
derechos humanos o de catástrofes naturales 
o provocadas por el ser humano, y que no han 
cruzado una frontera estatal internacional-
mente reconocida”8 (la cursiva es nuestra).

La transcrita definición de desplazado inter-
no reviste la forma de una descripción en la que 
destaca, de manera imprecisa, la situación fáctica 
en la que se debe encontrar una persona o grupo 
de personas que se hallan fuera de su hogar o de 
su lugar de residencia habitual, pero en el interior 
de las fronteras de su Estado. También podemos 
apreciar una importante imprecisión y generalidad 
en la identificación de las causas que deben provo-
car el desplazamiento. Se refiere al que huye como 
resultado o para evitar los efectos, “en particular”: 

-  de un conflicto armado, 
-  de situaciones de violencia generalizada,
-  de violaciones de derechos humanos,
-  o de catástrofes naturales o provocadas 

por el ser humano.
El grupo de personas será considerado des-

plazado siempre que concurra alguna de estas 
causas u otras análogas. Si bien podríamos de-
cir que la característica común es que se trata de 
causas traumáticas por las que los desplazados se 
ven forzados a huir, en la práctica, la exposición 
directa al conflicto armado o a la violencia, desta-
cada en la definición, no es siempre tan marcada 
o evidente. En este orden de cosas, la Corte Cons-
titucional colombiana observa que la vulneración 
de los derechos de los desplazados responde a cau-
sas estructurales que afectan a toda la política de 
atención diseñada por el Estado9. 

Como señala la profesora Ponte Iglesias en 
relación al desplazamiento interno, “las causas 
son en general las mismas que generan refugia-
dos, hasta el punto de que esta población podría 
convertirse en refugiada si, llegado el caso, decide 
cruzar la frontera”10. Si la línea que distingue en-
tre el refugiado por razones políticas y el refugiado 
por razones económicas no está aún definida en 
términos legales, menos aún en lo que se refiere 
al desplazado por razones políticas y el desplazado 
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por razones económicas11. Lo que a efectos prácti-
cos tiene enormes consecuencias puesto que a la 
población desplazada colombiana se le exige de-
mostrar las causas del desplazamiento, que, como 
veremos más adelante, deben estar vinculadas a 
la violencia.

Se podría afirmar que la definición de Na-
ciones Unidas no es útil en términos operativos, 
puesto que abarca un grupo tan amplio y con ne-
cesidades tan variadas que excede las capacidades 
y la experiencia de cualquier organización. En nu-
merosas ocasiones, las poblaciones desplazadas 
han alcanzado protección y seguridad en grandes 
núcleos urbanos y sus condiciones son compara-
bles a las de otros grupos que se han trasladado 
a zonas urbanas únicamente por motivos eco-
nómicos. En estos contextos, que responden a la 
realidad colombiana, el CICR no considera, ni 
legítimo proporcionar asistencia solamente a un 
segmento de la población, ni efectivo el proporcio-
narla, puesto que el problema radica en el modelo 
de desarrollo socio-económico del país12. 

Al problema anterior hay que añadir que 
la formulación contenida en los Principios Rec-
tores no confiere un estatus legal especial, tal 
como se hace respecto al refugiado conforme a 
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 195113. El refugiado necesita de la protección 
internacional puesto que su propio Estado no se 
la otorga. A diferencia de los refugiados, en teo-
ría, los derechos y garantías que corresponden a 
los desplazados internos, como nacionales de su 
Estado, se mantienen intactos. Esto viene a decir 
que el interesado, el desplazado interno, podrá ha-
cer valer sus derechos merced a los mecanismos 
que le ofrece su propio Derecho interno, lo cual 
resulta una paradoja, porque el desplazamiento, 
en gran parte, se produce por hechos o medidas 
atribuibles al Estado. De modo que el desplazado, 
aún encontrándose dentro de las fronteras de su 
Estado, se encuentra en una situación de especial 
vulnerabilidad14. Si el deber del gobierno es man-
tener el orden público dentro de las fronteras de su 
territorio, y el Estado es el principal protector de 
los derechos humanos de su población, como tal, 
dentro del marco constitucional, deberá utilizar 
los medios a su alcance para conseguirlo. Si no lo 
hace, si se detectan carencias o la incompetencia 
del Estado en este sentido, de manera subsidiaria 
se ponen en práctica los mecanismos internacio-
nales de protección de los derechos humanos15. 
Aquí es donde el Derecho internacional de los 
Derechos humanos y el Derecho internacional 
humanitario entran a jugar un papel relevante. 

Otra de las razones por las que en el orden 
internacional se quiso dar respuesta al problema 
del desplazamiento interno – al menos mediante 
la elaboración de una definición que hasta enton-
ces no existía – es que éste puede causar insegu-
ridad e inestabilidad más allá de las fronteras del 
Estado. Ante la apremiante necesidad de un mar-
co normativo e institucional, la Comisión de De-
rechos Humanos, en 1992, estableció el mandato 
del Representante del Secretario General sobre los 
desplazados internos, que seis años después apro-
bó los Principios Rectores señalando: 

“9. Los Principios Rectores tienen por objeto 
tratar las necesidades específicas de los des-
plazados internos de todo el mundo, deter-
minando los derechos y garantías necesarios 
para su protección. Los Principios reflejan y 
no contradicen la normativa internacional 
de Derechos humanos y el Derecho huma-
nitario internacional. Reafirman las normas 
aplicables a los desplazados internos, que se 
encuentran sumamente dispersas en los ins-
trumentos existentes, esclarecen las ambigüe-
dades que puedan existir y tratan de colmar 
las lagunas identificadas en la compilación y 
análisis. Se aplican a las diferentes fases de 
los desplazamientos, ya que conceden protec-
ción contra los desplazamientos arbitrarios, 
proporcionan acceso a la protección y asisten-
cia durante los desplazamientos y garantías 
durante el regreso o el asentamiento y la rein-
tegración sustitutorios”16. 

Se dice “principios” donde podría decirse “de-
rechos de los desplazados y obligaciones vinculan-
tes para los Estados”. La terminología obedece a la 
necesidad de alcanzar, en el menor tiempo posible, 
un consenso sobre el régimen aplicable a una rea-
lidad preocupante para Naciones Unidas y vacía 
en regulación.Tras haber desarrollado un marco 
normativo traducido en los Principios Rectores y 
de haber llevado a cabo un plan de visitas a países, 
con motivo del décimo aniversario de los Princi-
pios Rectores, el actual Representante del Secreta-
rio General sobre los Derechos Humanos de los 
Desplazados internos, Walter Kälin, presentó un 
manual dirigido a legisladores, responsables polí-
ticos nacionales y grupos de la sociedad civil, con 
objetivo de asesorar sobre cómo formular leyes y 
políticas que traten las necesidades de protección 
y asistencia. El manual, en el que hace numerosas 
alusiones a Colombia, dicta las pautas que en el 
plano interno, deberán adoptar los Estados para 
respetar y cumplir los Principios Rectores17. Hoy, 
no obstante, la mayoría de los Estados afectados 
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por el desplazamiento interno siguen sin disponer 
de leyes o políticas relativas al desplazamiento18. 

En el manual se recogen los denominados 
“Elementos esenciales mínimos de la regulación 
estatal” relativa al desplazamiento y se dice que 
el concepto sobre desplazado interno que adopten 
los Estados nunca será más restrictivo que el re-
cogido en los Principios Rectores. Sin embargo, lo 
estipulado en la Ley 387 de 1997 de Colombia no 
concuerda totalmente con la calificación interna-
cional recogida en los Principios Rectores. El fe-
nómeno del desplazamiento y su cuasi-regulación 
internacional a través de los Principios Rectores, 
digamos que no “desplaza” al Estado soberano co-
lombiano. La ley interna, después de definir quién 
será desplazado interno, establece que será el Go-
bierno Nacional que reglamente lo que se entien-
de por condición de desplazado:

“Artículo 1. Es desplazado toda persona que se 
ha visto forzada a migrar dentro del territorio 
nacional abandonando su localidad de resi-
dencia o actividades económicas habituales, 
porque su vida, su integridad física, su seguri-
dad o libertad personales han sido vulneradas 
o se encuentran directamente amenazadas, 
con ocasión de cualquiera de las siguientes 
situaciones: conflicto armado interno, distur-
bios y tensiones interiores, violencia generali-
zada, violaciones masivas de los derechos hu-
manos, infracciones al derecho internacional 
humanitario u otras circunstancias emanadas 
de las situaciones anteriores que puedan alte-
rar o alteren drásticamente el orden público. 

El Gobierno Nacional reglamentará lo que se 
entiende por condición de desplazado”.

De modo que se abre la posibilidad de utili-
zar esta disposición normativa interna de manera 
un tanto estratégica, ya que ofrece matices respec-
to a la acepción internacional. Ya no se trata de 
una situación de hecho, como se establece en el 
modelo internacional, sino que la eventual admi-
sión o denegación de la condición de desplazado 
queda en manos del gobierno o de la entidad pú-
blica que corresponda. Conforme a la ley interna, 
la declaración de desplazado interno tiene carácter 
constitutivo. Además, la Ley 387 hay que leerla en 
combinación con el Código Penal colombiano, en 
virtud del cual: 

“La definición de desplazado forzado no cubre 
los movimientos de población ocasionados 
por la fuerza pública, cuando se trata de la 
seguridad de la población o por razones mi-
litares imperativas, conforme al Derecho in-

ternacional humanitario” (artículo 284 A del 
Código Penal).

Una vez declarada la condición de despla-
zado interno, se dará efecto, en la medida de las 
posibilidades y de la voluntad política, al sistema 
de ayudas que la Ley 387 estipula. Quien sea de-
clarado desplazado tendrá derecho a la asistencia 
humanitaria – en forma de ayuda alimentaria 
principalmente –, que puede extenderse hasta un 
máximo de tres meses, si es necesario. También se 
conceden ayudas a medio y largo plazo de cara a la 
estabilización socioeconómica de los desplazados. 
En esta línea, el Decreto 951 de 2001 extendió la 
política social de vivienda a los desplazados in-
ternos a través de un sistema mixto de subsidios, 
créditos y ahorro. No obstante, la Comisión Co-
lombiana de Juristas manifestó sus críticas ante 
el Consejo de Derechos Humanos en la sesión 
celebrada en marzo de 200919. El gobierno aún no 
ha acatado la sentencia relativa a los programas 
de restitución de bienes a la población desplaza-
da, ordenados por la Corte Constitucional20, ni se 
han aplicado los “Principios sobre restitución de 
las viviendas y el patrimonio de los refugiados y 
las personas desplazadas”21. 

Después de promulgar la Ley 387, el Presi-
dente de la República de Colombia dictó el De-
creto 2569 de 2000, cuyo objeto era evitar la dis-
persión institucional respecto a la atención de la 
población desplazada. Adjudicó a la llamada Red 
de Solidaridad Social la coordinación del sistema 
nacional de información y atención integral a la 
población desplazada. Conforme al Decreto, el 
gobierno nacional, a través de la Dirección Ge-
neral para los Derechos Humanos del Ministerio 
del Interior o la entidad que ésta delegue, declara 
que se encuentra en condición de desplazamiento 
aquella persona que solicite tal reconocimiento y 
cumpla con los requisitos establecidos en la Ley 
387. De nuevo la última palabra corresponde al 
poder ejecutivo. 

III. EL DESPLAZAMIENTO INTERNO EN 
EL DERECHO INTERNACIONAL HU-
MANITARIO 

1. La protección de la población civil 
frente al desplazamiento
Lo ideal, para el tratamiento jurídico del 

desplazamiento, sería que el actual gobierno co-
lombiano reconociera la existencia de un conflicto 
armado. Éste, sin embargo, rechaza la existencia 
del conflicto y tiende a caracterizar la situación 
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colombiana como un problema de terrorismo que 
amenaza la democracia. Es confuso que al mismo 
tiempo, y de manera reiterada, aluda a las normas 
del Derecho internacional humanitario, princi-
palmente, a los Convenios de Ginebra de 1949 
y a los Protocolos Adicionales de 1977 de los que 
Colombia es Estado parte22. Ahora bien, junto a la 
declaración gubernamental, cabe tener en consi-
deración otros hechos objetivos que muestran la 
existencia de una confrontación armada de cierta 
intensidad. Sin ser exhaustivos, puesto que no son 
el objeto concreto de este estudio, destacamos:

- Las acciones de las FARC y del ELN, 
guerrillas ubicadas en diferentes zonas del 
país, que ponen de manifiesto a diario, la 
rutina del conflicto armado, a través del 
control de una parte del territorio colom-
biano.

- La presencia de grupos paramilitares, con 
estructuras permanentes, que hoy persis-
ten con diferentes nombres, en diversas 
regiones del país, con el propósito de ac-
tuar en defensa de intereses políticos y 
militares.

- Más de diez años de conversaciones de paz 
entre los sucesivos gobiernos y los grupos 
guerrilleros, que han dado lugar a acuerdos 
de desmovilización, pero que no han logra-
do la firma de un acuerdo de paz global. 

- El CICR está presente en el país desde 
1969 y hoy operan en Colombia más de 
veinte delegaciones de esta organización 
humanitaria, cuya misión principal es 
proteger y asistir a las víctimas de los con-
flictos armados. 

Recordemos que la Asociación de Derecho 
Internacional (International Law Association) 
trabaja actualmente un texto sobre la Reparación 
de las víctimas de los conflictos armados. En el 
mismo, define el conflicto armado teniendo en 
consideración elementos tales como la intensidad 
y la duración del mismo. Sin perjuicio de que de-
bamos tenerlo en cuenta, hasta el momento, la 
formulación más moderna es la adoptada en el 
artículo 8(2)(g) del Estatuto de Roma, tomada a 
su vez, del caso Prosecutor v. Tadic en la que el 
Tribunal para la Antigua Yugoslavia declaró: 

“se entiende que existe un conflicto armado 
cuando se recurre a la fuerza entre Estados o 
hay una situación de violencia armada pro-
longada entre autoridades gubernamentales 
y grupos armados organizados o entre estos 
grupos dentro de un Estado”23.

De modo que la definición más novedosa, 
acuñada por la jurisprudencia del Tribunal ad 
hoc y después en el Estatuto de la Corte Penal 
Internacional, adopta un umbral de intensidad 
armada menor que el del artículo 1.1 del Proto-
colo II de 1977.

En correspondencia con lo anterior, en caso 
de conflicto armado sin carácter internacional, 
cabe preguntarse por la aplicabilidad del artículo 
3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 
1949 y del Protocolo Adicional II de 1977. Ambos 
difieren a la hora de describir su ámbito de aplica-
ción material. El artículo 3 común es general, se 
refiere a “cualquier” conflicto armado que no ten-
ga el carácter de internacional. De él se desprende 
la obligación de salvaguardar los derechos fun-
damentales de las personas que no participan en 
las hostilidades. El Protocolo II, que desarrolla y 
completa el artículo 3 común, se remite a los con-
flictos armados internos que reúnen unas caracte-
rísticas definidas y concretas24, que entendemos, 
concurren en el caso de Colombia. El Protocolo 
II protege a la población civil contra los efectos de 
las hostilidades. La población civil se beneficiará 
de la protección general contra los peligros de las 
operaciones militares25. No será objeto de ataque, 
y quedan prohibidos los actos o las amenazas de 
violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a 
la población civil. Por otra parte, queda prohibido, 
como método de combate, hacer padecer hambre 
a las personas civiles26.

En el Protocolo II se prohíben, también, los 
desplazamientos forzados de la población civil, 
salvo que así lo exijan la seguridad de los civiles 
o razones militares imperiosas. En tal caso, se to-
marán las medidas posibles para que la población 
civil sea acogida en condiciones satisfactorias de 
alojamiento, salubridad, higiene, seguridad y ali-
mentación27. 

Debemos destacar que la prohibición de los 
desplazamientos forzados de población civil se 
considera, además, una norma consuetudinaria 
de Derecho internacional humanitario. En con-
creto, la Norma 129.B de la Compilación de las 
normas consuetudinarias de Derecho Interna-
cional Humanitario, lleva por título “Desplaza-
mientos y personas desplazadas”, lo que es un 
avance significativo, como veremos en las líneas 
siguientes, en relación al Derecho internacional 
humanitario convencional. En concreto, la norma 
consuetudinaria dicta:

“Las partes en un conflicto armado no inter-
nacional no pueden ordenar el desplazamien-
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to, total o parcial, de la población civil por 
razones relacionadas con el conflicto, a no ser 
que lo exijan la seguridad de la población civil 
o razones militares imperiosas” (CANI)28.

Literalmente, la acepción “persona desplaza-
da en el interior de su país” no figura en ningu-
na disposición del Derecho internacional huma-
nitario convencional. Sin embargo, dicho corpus 
normativo protege a la “población civil frente al 
conflicto”, adopta un enfoque general que tiende a 
la salvaguarda del conjunto de la población civil y 
de este modo, también a la población desplazada. 
En este sentido, la población desplazada es prote-
gida por su calidad de persona civil afectada por el 
advenimiento de las hostilidades. 

Hasta aquí hemos analizado exclusivamente 
las normas del Derecho internacional humanita-
rio relativas a los conflictos armados sin carácter 
internacional. No obstante, en las últimas déca-
das se evidencia el proceso hacia un conjunto uni-
ficado de normas que cubren todos los conflictos 
armados – tanto internos como internacionales –. 
Se ha venido superando la distinción entre con-
flicto armado internacional y conflicto armado 
sin carácter internacional29. Se pone de manifiesto 
una interdependencia constante y creciente entre 
los regímenes jurídicos de unos y otros. Lo que era 
una superación propuesta en el plano académico, 
hoy queda plasmada en la jurisprudencia del Tri-
bunal para la Antigua Yugoslavia en la medida 
en que proyecta las normas del Derecho interna-
cional humanitario aplicables a los conflictos ar-
mados internacionales y a los conflictos armados 
internos30. De modo que, en esta misma línea, 
podemos recurrir a las normas relativas a la pro-
tección de la población desplazada en conflictos 
armados internacionales. 

En este orden de cosas, la norma consuetu-
dinaria 129.A se refiere al desplazamiento en los 
siguientes términos:

“Las partes en un conflicto armado interna-
cional no pueden deportar o trasladar a la 
fuerza a toda la población civil de un territorio 
ocupado, o a parte de ella, a no ser que lo exi-
jan la seguridad de la población civil o razones 
militares imperiosas” (CAI)31.

Más que una norma sobre protección a la 
población civil, es una norma sobre el comporta-
miento en las hostilidades, en la que se prohíben 
medidas destinadas al traslado forzoso de la po-
blación, bien dentro del territorio, bien fuera de 
las fronteras. 

En lo que se refiere a los conflictos armados 
internacionales, es subrayable la prohibición de 
traslados forzosos, en masa e individuales, sea 
cual fuere el motivo, salvo si lo requieren la se-
guridad de la población o imperiosas razones mi-
litares32. Análogamente, sin mencionar expresa-
mente que la causa sea el desplazamiento, serían 
aplicables las normas que establecen la obligación 
de proteger a la población civil33; las que obligan 
a crear espacios protegidos34; las normas sobre la 
prestación de socorro35; las normas destinadas a 
facilitar la comunicación entre familiares, la bús-
queda de familiares y la reunión de familias dis-
persas como consecuencia del conflicto armado36; 
normas todas ellas que establecen la protección 
mínima a favor de las personas que estén en poder 
de una parte en conflicto.

2. Sobre cómo exigir el cumplimiento 
del Derecho internacional humani-
tario a los actores no estatales
El Representante del Secretario General so-

bre los derechos humanos de los desplazados in-
ternos, tras su visita a Colombia en 2006, declaró 
que “todas las partes en el conflicto y los grupos 
armados son responsables en mayor o menor gra-
do del desplazamiento forzado”37 (la cursiva es 
nuestra). La multiplicidad de los actores implica-
dos se pone de manifiesto en la estadística abajo 
transcrita. Los grupos familiares incluidos en el 
Registro Único de Población Desplazada (RUPD) 
respondieron a la pregunta, que versaba, “¿a quién 
atribuye usted el primer desplazamiento?”, de la 
siguiente manera: 

- el 37 % , a los grupos paramilitares (Auto-
defensas Unidas de Colombia), 

- el 29,8 % a las FARC (Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia), 

- el 3 % al ELN (Ejército de Liberación Na-
cional), 

- el 2,3 % a los combates entre grupos ar-
mados,

- el 1,6 % a las bandas delincuentes emer-
gentes, 

- y el 1 % a la Fuerza Pública. 
La violencia puede provenir del Estado, de 

los grupos paramilitares, de la guerrilla o de todos 
de una vez. No sólo se puede atribuir la respon-
sabilidad de haber provocado el desplazamiento a 
las fuerzas del Estado. De hecho, el desplazamien-
to se incrementó con el paramilitarismo durante 
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la década de los noventa. Surge de inmediato la 
pregunta sobre cómo hacer respetar y aplicar el 
Derecho internacional humanitario – y el Dere-
cho internacional de los Derechos humanos – a 
los actores no estatales (paramilitares, FARC y 
ELN), ya que a ellos también es atribuible la viola-
ción de las normas, en este caso, la de provocar el 
desplazamiento de la población civil. 

Los instrumentos tradicionales relativos a la 
protección de las víctimas de los conflictos arma-
dos, esto es, los cuatro Convenios de Ginebra de 
1949 y los dos Protocolos Adicionales de 1977, 
salvo algunas excepciones que veremos más ade-
lante, se desarrollaron para ser aplicables, de ma-
nera primordial, a los Estados. Éstos, en tanto que 
únicos sujetos legitimados para celebrar tratados 
internacionales y ser partes en los mismos, son 
los destinatarios principales del Derecho interna-
cional humanitario. Durante la elaboración de los 
Convenios de Ginebra de 1949, los actos violentos 
de los grupos armados no estatales se concebían 
como asuntos domésticos respecto de los cuales el 
Estado afectado debía hacer frente mediante me-
didas legislativas, judiciales, políticas o militares 
internas. Sin embargo, debido a la lenta pero cre-
ciente atención que la comunidad internacional 
viene prestando a los actores no estatales, con-
secuencia de hechos recientes – Somalia, Darfur, 
Afganistán, Colombia –, se ha extendido el marco 
jurídico aplicable hasta abarcar a los grupos irre-
gulares. El Derecho internacional humanitario se 
impone a todas las partes en el conflicto y los ac-
tores no estatales son responsables por sus infrac-
ciones38. Si el Derecho internacional humanitario 
no fuera exigible a toda una facción del conflicto, 
ofrecería una protección incompleta y quedaría to-
talmente desvirtuado su objetivo. De modo que si 
retomamos la lectura del artículo 3 común a los 
cuatro Convenios de Ginebra de 1949:

“cada una de las Partes contendientes tendrá 
la obligación de aplicar, por lo menos, las dis-
posiciones siguientes […]”39.

Ahora bien, cualquier intento de demostrar 
que los actores no estatales deben quedar obliga-
dos por los estándares de derechos humanos exige 
un razonamiento un tanto sofisticado40. Pone en 
duda el ejercicio de la soberanía por parte del Es-
tado y desvela la tensión en las limitaciones del 
ejercicio del poder estatal. En este orden de cosas, 
Anne-Marie la Rosa, Consejera Legal del CICR, 
describe las características esenciales que deben 
reunir los grupos armados de cara a poder exigir-
les el cumplimiento del Derecho internacional 

humanitario. A modo de hipótesis, la autora lo 
plantea en los siguientes términos: 

a) Un cierto grado de organización
Para que le sea aplicable el Derecho inter-

nacional humanitario es necesario que exista, en 
primer término, un cierto grado de organización 
dentro del grupo armado. Esto es, se exigirá un ni-
vel de coherencia organizacional y de jerarquía41, 
una estructura de mando y la capacidad de liderar 
la formación en Derecho internacional humani-
tario42. Sólo cuando exista esta estructura podrán 
los líderes formar al grupo, dar órdenes e instruc-
ciones, estar informados sobre las acciones de sus 
subordinados y reaccionar. Este mínimo grado de 
organización dentro de la jerarquía del grupo ar-
mado hará posible atribuir a los mandos superio-
res responsabilidad por sus acciones u omisiones, 
habida cuenta del control efectivo y la autoridad 
que ejercen sobre sus subordinados. 

No obstante, en la práctica actual, la mera 
organización del grupo armado no asegura que 
el grupo se encuentre en posición suficiente para 
aplicar el Derecho y sancionar sus violaciones. 
Otros factores, como la misma voluntad de actuar 
en consonancia con las normas, juegan un papel 
preponderante43.

b) Un cierto grado de control territorial
Para que sea de aplicación el artículo 1 (1) 

del Protocolo II de 1977 es una condición esencial 
que el grupo armado mantenga un cierto grado de 
control territorial. Cuando el grupo armado ejerce 
un alto control sobre parte del territorio, el Es-
tado no tiene capacidad para asegurar la imple-
mentación del Derecho. En el caso de infraccio-
nes al Derecho internacional humanitario, será 
extremadamente difícil para el Estado imponer 
sanciones a los miembros de los grupos armados. 
Por otra parte, si los grupos armados ostentan tan 
alto grado de control territorial, es porque dispo-
nen de los medios financieros y militares durante 
largos periodos de tiempo44. En consecuencia, en 
este contexto de control del territorio, en palabras 
de Anne-Marie La Rosa y Carolin Wuerzner, para 
los grupos armados sería más factible tomar las 
medidas necesarias tendientes a asegurar el co-
nocimiento y el cumplimiento del Derecho in-
ternacional humanitario, e incluso responder con 
sanciones criminales. Esta es la aportación más 
innovadora que hasta el momento hemos visto en 
relación a la posibilidad de que, en el seno de los 
propios grupos armados, se impongan sanciones 
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en los casos de contravención del Derecho inter-
nacional humanitario. 

c) La voluntad del grupo armado de 
respetar el Derecho internacional 
humanitario 
El ánimo de respetar el Derecho interna-

cional humanitario y de exhibir que el grupo ar-
mado puede responder a las infracciones que sus 
miembros cometan estará vinculado a los propios 
objetivos del grupo. Si se trata de un grupo cuyo 
objetivo se confunde con la violación del Derecho 
internacional humanitario, como, por ejemplo, la 
limpieza étnica, al grupo le será indiferente el res-
peto de las normas. Ahora bien, los grupos que de-
sean el reconocimiento y apoyo de la comunidad 
internacional tendrán un interés en prevenir las 
violaciones45. En ambos casos, el problema radica 
en demostrar la autoridad del grupo armado, el 
control sobre sus miembros, la organización y la 
disciplina. En el caso colombiano, cuanto menos, 
exigiría adentrarnos, por caminos intransitables, 
en la tupida selva. 

Me permitiría agregar que esta interpretación, 
aportada por Anne-Marie La Rosa y Carolin Wuer-
zner, parece sugerir una excesiva confianza en los 
grupos armados y en su intención de acomodarse a 
las normas relativas a los conflictos armados. 

d) Acuerdos especiales
El artículo 3 común a los cuatro Convenios 

de Ginebra propicia la posibilidad de que las par-
tes contendientes – actores no estatales- asuman 
el compromiso de respetar el Derecho internacio-
nal humanitario a través de acuerdos especiales. 
Los ejemplos de dichos acuerdos son, sin embar-
go, escasos, bien porque a los Estados les preo-
cupa reconocer indirectamente legitimidad a los 
grupos armados; bien porque los grupos armados 
no están dispuestos a asumir la posibilidad de ser 
procesados por el incumplimiento del Derecho in-
ternacional humanitario.

Insistimos, se trata de consideraciones pro-
puestas en el plano teórico que plantean nume-
rosos interrogantes en la práctica. Reconocer el 
estatus de beligerancia de las FARC es impensable 
por el gobierno de Uribe. Desde fuentes guberna-
mentales siempre se ha afirmado que el Estado 
colombiano no se lo puede permitir. Esta firmeza 
responde a la concepción del Estado, dotado de 
una justicia independiente, que no se podría ni 
invalidar, ni desautorizar en favor de la guerrilla 
(o del grupo terrorista).

3. El Consejo de Seguridad no se pro-
nuncia ni sobre el respeto al Dere-
cho internacional humanitario en 
Colombia, ni sobre la responsabili-
dad de proteger del Estado colom-
biano
Resulta paradójico que el Consejo de Seguri-

dad, tan proclive, desde el inicio de la década de 
los noventa, a calificar el problema de los refugia-
dos y desplazados como una cuestión susceptible 
de amenazar la paz y a la seguridad internacio-
nal y en consecuencia, a autorizar operaciones de 
mantenimiento de la paz, no lo haya hecho res-
pecto a Colombia, el país, en la actualidad, con 
más desplazados internos en el mundo después de 
Sudán46. En lo que se refiere a Colombia, tampoco 
ha hecho llamamientos a las partes sobre la vul-
neración del Derecho internacional humanitario.

Es conocida la evolución en la interpretación 
de las amenazas a la paz hecha por el Consejo 
de Seguridad47 y la revitalización de sus capaci-
dades operacionales desde el fin de la guerra fría. 
El punto de partida fue la calificación como ame-
naza a la paz de la situación de Bosnia Herzego-
vina, exhortando a los Estados a tomar las medi-
das necesarias para facilitar la distribución de la 
asistencia humanitaria en Sarajevo y otros luga-
res del país48. Posteriormente, identificó la trage-
dia humana causada por el conflicto de Somalia 
como una amenaza a la paz. Autorizó el empleo 
de las medidas necesarias para establecer condicio-
nes de seguridad y llevar a cabo las operaciones de 
socorro humanitario49. Más tarde, el Consejo de 
Seguridad utilizó la misma calificación para Ru-
anda, autorizando una operación para proteger a 
los refugiados y a la población civil (desplazada o 
no) en peligro50. Podríamos valernos de la expre-
sión “omisión absoluta” utilizada por la profesora 
López-Jacoíste51 para describir el comportamiento 
del Consejo de Seguridad respecto al conflicto ar-
mado de Colombia, puesto que, si durante 2009 
se pronunció sobre la situación en Guinea-Bissau, 
Chipre, Somalia, Sáhara Occidental, Bosnia Her-
zegovina, Afganistán, Timor Leste, Georgia y Cos-
ta de Marfil, parecería coherente que exhortara a 
los actores del conflicto colombiano. Como hace 
notar, entre otros, el profesor Arcari, en el Conse-
jo de Seguridad está ausente el principio de cohe-
rencia y de justicia que podría paliar las patentes 
contradicciones que acompañan a su acción en el 
ámbito de los derechos humanos52. 
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Al clásico binomio Derecho de La Haya y 
Derecho de Ginebra, como afirma Carrillo Sal-
cedo, habría que añadir el “Derecho de Nueva 
York”53, esto es, el conjunto de textos relativos al 
Derecho internacional humanitario elaborados 
bajo los auspicios de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, que hasta 1968 era terreno exclusivo 
del Comité Internacional de la Cruz Roja54. No se 
puede decir que en el caso de Colombia el Consejo 
de Seguridad haya asumido un papel relevante en 
el desarrollo progresivo del Derecho internacional 
humanitario. Por el momento, a lo largo del año 
2009, el Consejo de Seguridad no adoptó una sola 
resolución relativa a Colombia. Como señala la 
autora Comellas Aguirrezábal, ante la imposible 
neutralidad del Consejo de Seguridad, podemos 
concluir la “eventual politización de lo humani-
tario”, que convierte su acción en discrecional, lo 
que constituye un grave riesgo para el Derecho in-
ternacional humanitario55. 

El concepto de soberanía, unida a la respon-
sabilidad del Estado, se articula en la llamada 
“Responsabilidad de proteger”56, formulada a ini-
ciativa de Canadá en 2001 y recogida posterior-
mente por el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, en su informe del 21 de marzo 
de 2005. No ha ido más allá de ser una suma de 
declaraciones de intenciones. Transcender la so-
beranía de los Estados y que la comunidad inter-
nacional asuma la responsabilidad de proteger – o 
el deber de intervenir – y actúe cuando un gobier-
no oprime de manera masiva y sistemática a su 
población es ideal en otro Derecho internacional, 
no en el presente, en el que, no se ha recogido esta 
intención en el plano normativo57, ni se ha dado 
un paso en el seno del órgano que debería estable-
cer los parámetros, el Consejo de Seguridad. 

Una interpretación de mayor calado sobre 
la acepción “Responsabilidad de proteger” sugiere 
que el Estado ha de mostrarse proactivo, en lugar 
de reactivo, ante el riesgo de erosión de los inte-
reses fundamentales de la comunidad internacio-
nal. Responde así a la idea recogida en el último 
Informe del Secretario General, en el que aúna la 
responsabilidad de prevenir, de reaccionar y de re-
construir58. Esta responsabilidad correspondería 
principal y fundamentalmente al Estado, derivada 
de su soberanía y de la legislación preexistente re-
lativa a sus obligaciones.

IV. Aplicar de manera acumulativa el 
Derecho internacional de los Dere-
chos Humanos y el Derecho Interna-
cional Humanitario 
Haciendo una interpretación maximalista 

del régimen internacional de los Derechos hu-
manos, las obligaciones internacionales de los 
Estados respecto a la población internamente des-
plazada deberían ser vistas desde el prisma de la 
convergencia entre tres cuerpos normativos, esto 
es, el Derecho internacional de los Derechos Hu-
manos, el Derecho internacional humanitario, y 
de modo tangencial, el Derecho de los refugiados. 
La protección general a la población civil es su 
denominador común59. Si bien el Derecho inter-
nacional de los derechos humanos y el Derecho 
internacional humanitario tienen orígenes dife-
rentes y en su contenido, presentan elementos 
de esa misma índole, no es menos cierto que su 
objetivo es de carácter común, puesto que buscan 
la protección efectiva del ser humano. Sin distor-
sionar los límites entre ambos cuerpos jurídicos, 
constitutivos de dos ramas del Derecho interna-
cional, y sin referirnos a un conjunto unificado, 
retomamos para este caso, la hipótesis de la nece-
saria convergencia y superposición de áreas.

De ser considerados campos inconexos e in-
franqueables, Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos y Derecho Internacional Huma-
nitario pasaron a considerarse complementarios, 
y hoy, convergentes. La teoría de la convergencia 
supera los límites de la complementariedad y se 
dirige a proporcionar la mayor protección efectiva 
al ser humano, a través de la aplicación acumu-
lativa de ambos cuerpos de normas. El Derecho 
internacional de los derechos humanos continúa 
aplicándose en tiempo de conflicto armado, a ex-
cepción de las cláusulas derogatorias en estados 
de emergencia60. El hoy magistrado de la Corte In-
ternacional de Justicia, Cançado Trindade, ya en 
1987 invocaba esta convergencia denominándola 
“interacción”61. Posteriormente, la clásica distin-
ción entre el Derecho internacional humanita-
rio, aplicable únicamente en tiempo de conflicto 
armado (ius in bello) y el Derecho internacional 
de los derechos humanos, aplicable en tiempo de 
paz, ha sido desdibujada y superada a través, entre 
otros, de un creciente número de pronunciamien-
tos de la propia Corte Internacional de Justicia. 

La Opinión Consultiva emitida por la Corte 
Internacional de Justicia sobre la Licitud del em-
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pleo de armas nucleares por un Estado en un con-
flicto armado:

“La Corte observa que la protección prevista 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos no cesa en tiempo de guerra, ex-
cepto cuando se aplica el artículo 4 del Pacto, 
según el cual algunas disposiciones pueden 
ser suspendidas cuando se da una situación 
de emergencia nacional”62.

En consonancia con esta idea, la Corte Inter-
nacional de Justicia, en la Opinión consultiva sobre 
las Consecuencias jurídicas de la edificación de un 
muro en el territorio palestino ocupado declaró: 

“la protección que ofrecen los convenios y 
convenciones de derechos humanos no cesa 
en caso de conflicto armado, salvo en caso de 
que se apliquen disposiciones de suspensión 
como las que figuran en el artículo 4 del Pac-
to de Derechos Civiles y Políticos. En cuanto 
a la relación entre el derecho internacional 
humanitario y el derecho de los derechos hu-
manos, pueden presentarse tres situaciones: 
algunos derechos pueden estar contempla-
dos exclusivamente en el derecho interna-
cional humanitario, otros pueden estar con-
templados exclusivamente en el derecho de 
los derechos humanos, y otros pueden estar 
contemplados en ambas ramas del Derecho 
internacional. Para responder a la cuestión 
que se le ha planteado, la Corte tendrá que 
tomar en consideración ambas ramas del De-
recho internacional, es decir, el derecho de los 
derechos humanos y, como lex especialis, el 
derecho internacional humanitario”63.

La relación entre Derecho internacional hu-
manitario y derechos humanos no es, por tanto, de 
exclusión, sino de coordinación. Cuando el Dere-
cho internacional de los Derechos humanos pro-
híbe, en términos generales, la privación arbitraria 
de la vida, recogida en mayor detalle por el Dere-
cho internacional humanitario, este último dará 
contenido a la norma aplicable. Como el Derecho 
internacional de los derechos humanos prohíbe la 
tortura sin excepciones, entonces la tortura será 
internacionalmente ilegal en cualquier situación, 
incluso en caso de conflicto armado u ocupación. 

Por seguir un orden cronológico en cuanto a 
la jurisprudencia de la Corte Internacional de Jus-
ticia, que tiene especial sentido en este análisis, 
en la Sentencia sobre el Asunto de las actividades 
armadas sobre el territorio del Congo (República 
Democrática del Congo contra Uganda), la Corte 
eliminó la idea de lex especialis respecto del De-

recho internacional humanitario e insistió en que 
“las dos ramas del Derecho internacional deberí-
an ser tomadas en consideración”64.

La Corte Internacional de Justicia, junto con 
la de otros tribunales internacionales, no recha-
za la distinción entre el Derecho de la guerra y el 
Derecho de la paz, sino que redefine el Derecho 
de la guerra para incluir, bajo determinadas condi-
ciones, los aspectos de la protección de los derechos 
humanos65, puesto que comparten bases comunes. 
De modo que la existencia del conflicto armado no 
provoca la suspensión del régimen del Derecho in-
ternacional de los derechos humanos. Podríamos 
afirmar que el artículo 3 común a los cuatro Con-
venios de Ginebra de 1949, al referirse al trato con 
humanidad, sin distinción alguna de índole des-
favorable, alude a ambos cuerpos jurídicos. Con-
curren los rasgos de uno y de otro. Este artículo 3 
común es la primera disposición de los Convenios 
de Ginebra de 1949 que tiende un puente al Dere-
cho internacional de los derechos humanos pues-
to que se orienta a proteger a las personas que no 
participan en las hostilidades, sean desplazadas o 
no lo sean, y se inclina más hacia lo que hoy consi-
deramos las características del Derecho internacio-
nal de los derechos humanos, que las del Derecho 
internacional humanitario. 

Más concretamente, el artículo 17 del Pro-
tocolo II alude de modo expreso a la vivienda, la 
salud, la seguridad, la alimentación y la libertad 
de circulación en los siguientes términos:

“1. No se podrá ordenar el desplazamiento 
de la población civil por razones relacionadas 
con el conflicto, a no ser que así lo exijan la 
seguridad de las personas civiles o razones 
militares imperiosas. Si tal desplazamiento 
tuviera que efectuarse, se tomarán todas las 
medidas posibles para que la población civil 
sea acogida en condiciones satisfactorias de 
alojamiento, salubridad, higiene, seguridad y 
alimentación.

2. No se podrá forzar a las personas civiles 
a abandonar su propio territorio por razones 
relacionadas con el conflicto”.

Queda plasmado así el binomio: el derecho 
a no ser desplazado y los derechos del desplaza-
do. También en el Derecho internacional de los 
derechos humanos se recogen las normas que 
protegen a los desplazados, mas no en su condi-
ción de desplazados internos, sino como personas 
cuyos derechos fundamentales están siendo vio-
lados. Los derechos se podrían agrupar del modo 
siguiente: 
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a) el derecho a la vida y a la integridad per-
sonal (artículos 6 y 7 del Pacto de Dere-
chos Civiles y Políticos y artículo 4 de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos); 

b) el derecho a circular libremente y a elegir 
la residencia (artículo 12 del Pacto de De-
rechos Civiles y Políticos y artículo 22 de 
la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos);

c) el derecho a un proceso legal (artículo 14 
del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y 
artículo 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos);

d) el derecho a la salud y a la alimentación 
(artículo 12 del Pacto de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales);

e) el derecho al trabajo y a ejercer una pro-
fesión (artículo 6 del Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales).

Las derogaciones admitidas por el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos y por la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos no afectan 
al llamado núcleo duro de los derechos humanos. 
El inconveniente surge en la interpretación de los 
derechos económicos, sociales y culturales enu-
merados, respecto de los que no rigen las cláusu-
las derogatorias con el mismo rigor.

Mediante la aplicación acumulativa se lo-
gra que el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos otorgue mayor fuerza al Derecho in-
ternacional humanitario y concrete las obligacio-
nes de los Estados parte en sus diversos aspectos 
ya que en materia de mecanismos de protección 
internacional, el Derecho internacional humani-
tario es precario. En este caso, el Derecho penal 
interno se convierte en la herramienta de apli-
cabilidad de las normas internacionales. De he-
cho, el origen de esta discusión académica puede 
encontrarse en la ausencia de mecanismos para 
hacer efectivo el Derecho internacional humani-
tario, dado que los Estados no han avanzado aún 
en fórmulas asimilables a las del DIDH que per-
mitan a las víctimas acceder a una administra-
ción de justicia ante una situación de conflicto 
armado o estado de excepción. 

Es relevante en este sentido que el Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos estableciera la Oficina en Bogotá, 
mediante acuerdo de noviembre de 1996, con el 
mandato de monitorear o vigilar la situación y 
“promover el respeto y la observancia de los dere-
chos humanos y el Derecho Internacional Huma-
nitario en Colombia”66.

V. LA APORTACIÓN DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL COLOMBIANA 
EN LA SENTENCIA T-025 DE 2004: 
“UN ESTADO DE COSAS INCONSTI-
TUCIONAL”

1. Algunas consideraciones previas
Las dos ideas fundamentales en lo que se re-

fiere a la aportación de la Corte Constitucional 
colombiana ante el desplazamiento son, en pri-
mer lugar, que la población desplazada deja de ser 
considerada una categoría exclusivamente huma-
nitaria para adquirir el estatuto de “ciudadano en 
situación de desplazamiento” - con la connota-
ción participativa y de sujeto activo de derechos 
que conlleva y; en segundo lugar, que la Corte en-
cuentra el fundamento normativo para declarar la 
obligación de proteger a la población desplazada 
en el denominado “bloque de constitucionalidad”. 
A través de esta categoría, vincula la obligación 
del Estado con los tratados internacionales rati-
ficados por Colombia. Conforme a los artículos 
4 y 93 de la Constitución Colombiana, la Cor-
te Constitucional ha sostenido que el “bloque de 
constitucionalidad” está conformado por las leyes 
orgánicas, las leyes estatutarias en algunos casos, 
los tratados internacionales que determinan los 
límites geográficos del territorio, los que señalan 
principios y reglas generales para limitar la sobe-
ranía estatal y dirimir conflictos particulares entre 
Estados y por los tratados internacionales que re-
conocen los derechos humanos, incluidos los re-
ferentes al Derecho internacional humanitario67.

Al mismo tiempo, como subrayan Andrea 
Acosta y Yasser Pérez, la acción de tutela se ha 
convertido en el único mecanismo jurídico de pro-
tección disponible para la protección desplazada, 
y haciendo uso de ella, entre 1997 y 2006 la Corte 
Constitucional emitió alrededor de 25 pronuncia-
mientos en los que estableció las obligaciones del 
Estado en la materia68.

A partir del año 2000, la Corte Constitu-
cional advirtió de manera expresa que el despla-
zamiento forzado es un “fenómeno social que da 
lugar a la vulneración múltiple, masiva y conti-
nua de los derechos fundamentales de los colom-
bianos”69. Se refirió a la violación del “derecho a 
escoger el domicilio” y al “libre desarrollo de la 
personalidad del desplazado”. Así mismo, dadas 
las condiciones en las que se ven obligadas a des-
plazarse, y al ambiente intimidatorio que precede 
al desplazamiento, también los “derechos de ex-
presión y de asociación” se ven conculcados70. 
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Antes de la emblemática sentencia T-024 de 
2004, la Corte había sido tajante a la hora de ca-
lificar la situación de los desplazados internos en 
el país. Sin ánimo de hacer un recuento exhaus-
tivo sobre la jurisprudencia constitucional en la 
materia, cabe destacar la sentencia SU-1150 del 
año 2000 relativa a los procesos de revisión de tres 
fallos, adoptados por la Sala Penal del Tribunal Su-
perior de Medellín, el Juzgado Octavo Penal del 
Circuito de Cali y la Sala de Familia del Tribunal 
Superior de Santafé de Bogotá, respectivamente, 
dentro de las acciones de tutela presentadas, una 
de ellas por la Defensoría del Pueblo de Antioquía 
y las otras dos, por personas particulares. En los 
tres casos, los demandantes denunciaban que se 
habían visto obligados a desalojar su residencia 
habitual de manera violenta e inmediata. Las cau-
sas del desplazamiento no son las mismas en los 
tres casos, por esta razón, en las próximas líneas 
resumiremos los hechos. 

En el primer caso, los demandantes tuvieron 
que desalojar su residencia habitual debido a que 
un Decreto municipal declaró una serie de sec-
tores de ciudad como de alto riesgo potencial de 
desastres naturales. En la acción de tutela los de-
mandantes se declaran desplazados por la violen-
cia y denuncian la ausencia de una política de go-
bierno que dé cumplimiento a lo establecido tanto 
en el artículo 17 del Protocolo II, la Ley 171/94, la 
Ley 387/97 y el Decreto 178/98, como en la juris-
prudencia de la Corte Constitucional71.

En el segundo caso, el señor Marco Tulio re-
sidía en el corregimiento de Puerto Trujillo, en el 
departamento de Meta, donde trabajaba en una 
finca de su propiedad, hasta que el 15 de diciem-
bre de 1997, debido a amenazas recibidas por un 
grupo armado, se vio obligado a abandonarlo todo 
y a trasladarse con su familia a la ciudad de Villa-
vicencio. En su declaración manifestó: “la guerrilla 
pensó que yo estaba llevando información a las 
autodefensas y por eso me dieron dos días para 
que desocupara, por lo que yo abandoné todo”71. 
La razón del desplazamiento proviene de las ame-
nazas realizadas por la guerrilla.

Finalmente, en el último caso, el señor Jairo 
Reyes y su familia, junto con otras veinte familias, 
entablaron acción de tutela contra el gerente de la 
Red de Solidaridad Social porque éste había vulne-
rado sus derechos a la vida, la salud y la dignidad. El 
actor afirmó que él y su familia fueron desplazados 
por la violencia y que la entidad demandada había 
incumplido su deber de lograr su establecimiento 
en el municipio de Guayabal para desarrollar el 
proyecto de trabajo que se le había ofrecido73.

En el proceso de revisión de los tres casos 
se trataba de establecer si las entidades oficiales 
demandadas vulneraron los derechos fundamen-
tales de los actores, todos ellos personas despla-
zadas por causa de la violencia. Sin entrar en los 
detalles sobre la resolución de los casos, cabe re-
saltar que la Corte mostró su acuerdo acerca de 
que la vulneración de los derechos mencionados 
implica la violación de los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos y de Derecho 
Internacional humanitario, mencionando expre-
samente el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre 
la Eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer, la Convención Americana 
de Derechos Humanos, el artículo 3 común a los 
Convenios de Ginebra y el Protocolo II Adicional 
a los Convenios de Ginebra74. A pesar de que en 
un gran número de casos, los desplazados aban-
donan sus lugares de origen por causa de las ame-
nazas y el temor que generan las acciones de los 
llamados grupos de autodefensa o paramilitares, 
en palabras de la Corte “al Estado colombiano le 
corresponde velar por las personas desplazadas y 
no ha cumplido con esta obligación”75. Fue nove-
doso que la Corte también aludiera, de modo ex-
tenso, a los Principios Rectores76. 

Desde el punto de vista de su trayectoria, la 
jurisprudencia constitucional colombiana dio un 
paso más significativo un año después, al afirmar 
el carácter vinculante de los Principios Rectores 
con las siguientes palabras: 

“la interpretación más favorable a la protec-
ción de los derechos humanos de los despla-
zados hace necesaria la aplicación de los Prin-
cipios Rectores del Desplazamiento Interno 
consagrados en el Informe del Representante 
Especial del Secretario General de Naciones 
Unidas para el tema de los Desplazamientos 
Internos de Personas, los cuales son parte del 
cuerpo normativo supranacional que integra el 
bloque de constitucionalidad de este caso”77. 

Superando la dialéctica entre Derecho inter-
no y Derecho internacional, la Corte Constitu-
cional exige al Estado que proteja a la población 
desplazada, se involucra en la aplicación de los 
tratados internacionales y muestre su potencial 
para albergar instrumentos de este carácter sobre 
la base del bloque de constitucionalidad.
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2. La Sentencia T-025 de 2004 de la 
Corte Constitucional Colombiana
La Corte debía responder a 108 acciones de 

tutela interpuestas por 1150 núcleos familiares, 
todos pertenecientes a población desplazada, con 
un promedio de cuatro personas por núcleo78. Se 
admite que la exigencia de presentar directamente 
o a través de abogado las acciones de tutela resulta 
excesivamente onerosa para la población despla-
zada, y por ello, las asociaciones de desplazados 
pueden actuar como agentes oficiosos de los des-
plazados y así lo hicieron. El concepto de estado 
de cosas inconstitucional se venía utilizando por 
la jurisprudencia desde 1997. En este caso, la Cor-
te, para constatar oficialmente la existencia de un 
“estado de cosas inconstitucional en la población 
desplazada” recurre a varias razones que se pue-
den sintetizar como sigue:

a) La gravedad de la situación de vulneración 
de derechos que enfrenta la población des-
plazada fue expresamente reconocida en 
la Ley.

b) El elevado volumen de acciones de tute-
la señala que la vulneración de derechos 
afecta a buena parte de la población des-
plazada, en múltiples lugares del territorio 
nacional y que las autoridades han omiti-
do adoptar los correctivos requeridos.

c) La continuación de la vulneración de ta-
les derechos no es imputable a una única 
entidad.

d) La vulneración de los derechos de los des-
plazados reposa en factores estructurales 
dentro de los que destaca la falta de corres-
pondencia entre lo que dicen las normas y 
los medios para cumplirlas79.

Para calificar el “estado de cosas inconstitu-
cional”, la Corte valora una serie de factores ta-
les como la vulneración masiva y generalizada de 
varios derechos constitucionales, la prolongada 
omisión de las autoridades en el cumplimiento 
de sus obligaciones, la no expedición de medidas 
presupuestarias y en definitiva, la existencia de un 
problema social que requiere la adopción de un 
conjunto complejo y coordinado de acciones80. 

La sentencia refleja el acercamiento entre 
Derecho interno e internacional. La disquisición 
teórica sobre la convergencia entre Derecho in-
ternacional de los Derechos humanos y Derecho 
internacional humanitario queda superada im-
plícitamente por la Corte interna colombiana al 
hacer referencia a la “normatividad internacio-
nal”81. Así, con el objeto de determinar el alcan-

ce de los derechos de la población desplazada, 
reproducimos la declaración de la Corte ya que 
tiene en cuenta:

“tanto el marco constitucional y legal, como 
la interpretación del alcance de tales derechos 
compilados en el documento internacional de 
los Principios Rectores del Desplazamiento 
Forzado Interno de 1998. Este último docu-
mento compendia lo dispuesto sobre despla-
zamiento interno en el Derecho internacional 
de los derechos humanos, en el Derecho in-
ternacional humanitario y –por analogía- en el 
Derecho internacional de los refugiados, y con-
tribuye a la interpretación de las normas que 
hacen parte de este sistema de protección”82. 

A partir de este criterio, la Corte hace una in-
terpretación sobre los Principios Rectores y con-
sidera que los derechos mínimos encuadrados en 
este marco son: el derecho a la vida, los derechos 
a la dignidad y a la integridad física, psicológica 
y moral, el derecho a la familia y a la unidad fa-
miliar, el derecho a una subsistencia mínima y la 
participación plena de las mujeres en condición 
de desplazamiento en la distribución de presta-
ciones básicas, el derecho a la salud, el derecho a 
la protección y para el caso de los niños en situa-
ción de desplazamiento, el derecho a la educación 
básica hasta los 15 años83. Todos ellos recogidos 
expresamente en los Principios Rectores. Un ins-
trumento internacional de protección de derechos 
humanos que en sí mismo no posee la virtualidad 
jurídica de un convenio internacional, conocido 
como los Principios Rectores del Desplazamiento 
Interno se convierte en un estándar mínimo para 
la interpretación del Derecho interno. 

VI. CONCLUSIONES
El objetivo de este capítulo era indagar el 

grado de incidencia de los estándares normativos 
internacionales en el desplazamiento interno en 
Colombia. En las líneas precedentes hemos tra-
tado de responder al objetivo mediante el análisis 
de las relaciones entre el Derecho internacional 
humanitario, el Derecho internacional de los de-
rechos humanos y los Principios Rectores del Des-
plazamiento Interno. A su vez, nos hemos servido 
de la sentencia más relevante de la Corte Consti-
tucional colombiana en este ámbito, la T-025 de 
2004. Digamos que la complementariedad y la in-
teracción entre los distintos cuerpos normativos 
han sido las notas características del análisis. 

La interpelación hecha por la Corte Consti-
tucional a las convenciones internacionales y el 
rescate de los Principios Rectores de Desplaza-
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miento Interno muestra que no estamos ante un 
sistema inamovible. La Corte, con cierto valor, se 
sirve de este último instrumento sin fuerza legal 
vinculante para exigir del Estado el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales e internas con 
respecto a la población internamente desplazada.

Hemos querido mostrar la forma en la que 
pueden incidir en el plano interno los instrumen-
tos internacionales de protección de los derechos 
humanos. Para hacer efectivos los derechos fun-
damentales, es positivo superar la separación entre 
el Derecho internacional de los derechos humanos 
y el Derecho internacional humanitario en un Es-
tado como el colombiano. La interpretación de los 
derechos y deberes ha de referirse a ambos cuer-
pos de normas ante una desafortunada tendencia 
a fraccionar o fracturar el ámbito de protección del 
Derecho internacional en materia de derechos hu-
manos. La convergencia es una respuesta de flexi-
bilización a la teoría de la separación de estas dos 
ramas. El Derecho Internacional de los derechos 
humanos fortalece las normas del Derecho In-
ternacional Humanitario porque formula con 
mayor exactitud las obligaciones de los Estados. 
La Corte Constitucional colombiana, sin expli-
citarlo, se decanta por esta posición y exige más 
claridad y eficacia al sistema institucional. Por 
otra parte, este caso ilustra que otras formas de 
generación de derechos y obligaciones, con una 
intensidad normativa relativa, como los Princi-
pios Rectores, al menos en clave interpretativa, 
pueden resultar útiles.

Podemos afirmar que la sentencia T-025 de 
2004 de la Corte Constitucional colombiana fue 
transcendental, no sólo por el avance cualitativo en 
la formulación de sus fundamentos jurídicos, sino 
también, porque sin ella, el fenómeno del desplaza-
miento estaría en un lugar secundario en la agenda 

gubernamental. La respuesta de la Corte no ha sido 
estéril, y ha respondido con cierta creatividad al de-
safío. Ahora bien, cabe preguntarse qué incidencia 
ha tenido la sentencia, tanto en la toma de deci-
siones políticas de la práctica interna, como en 
el plano regional e internacional. El problema es 
que la Sentencia haya podido generar expectativas 
difíciles de cumplir en el contexto actual colom-
biano.

También cabe advertir que aún existen mo-
tivos para la incertidumbre puesto que apenas 
desciende el desplazamiento, ni son claros los in-
dicadores sobre el goce efectivo de los derechos de 
la población desplazada, a pesar de la sentencia de 
la Corte Constitucional. Dicho de otro modo, la 
actual política gubernamental deslegitima la sen-
tencia de la Corte Constitucional. Se ven exacer-
badas las tensiones entre la política pública del 
Estado y el orden constitucional. 

Aún peor, la realidad no presenta una ima-
gen distinta, a pesar de la efervescencia legislativa, 
judicial y política. Al contrario, se agudizan los 
problemas del desplazamiento. Un fenómeno que 
se dilata tanto en el tiempo demuestra el fracaso 
estrepitoso del gobierno de Uribe en sus intentos 
de ponerse a la altura de un modelo de Estado de-
mocrático y de Derecho.

A modo de reflexión final, no es casual que el 
2 de octubre de 2009 se aprobara el primer Conve-
nio, en el continente africano, sobre desplazamien-
to interno, la Convención de la Unión Africana 
para la protección y la asistencia de las poblaciones 
internamente desplazadas en África (Convención 
de Kampala). Es un hecho que la comunidad inter-
nacional se halla inmersa en la búsqueda de nuevas 
fórmulas para reforzar, en el plano del desarrollo 
institucional internacional, la protección de la po-
blación internamente desplazada.
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